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ORDENANZA

ARTÍCULO	 EXCEPTUAR a la Fundación un Lugar en el Mundo, del Impuesto Automotor

correspondiente al vehículo Marca Mercedes Benz, Modelo Sprinter 19+1, Dominio LUU314.

ARTÍCULO 2'.- La presente excepción tendrá vigencia mientras el vehículo mencionado

mantenga la finalidad de traslado de pasajeros con discapacidad.

ARTÍCULO 32 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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